
NÚM. 228. Sábado 2 de Abril de 1881.

50oUtin j ©fteittl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gáceia del 31 de 3!arifo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. '

De igual bepeficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio dé Gracia y Justicia.

LEY DE ENJDICMENTO CIVIL. (O

Las partes en el acto de la vista 
podrán presentar cualquier docu- 
luento que convenga á su defensa, 
en cuyo caso se hará relación por 
el actuario de lo que de él resulte, 
y el Juez, lo tendrá presente para 
dar su fallo.

Art., 1.557, Dentro de tercero 
dia, el Juez dictaijá sentencia, man
dando proceder á la venta de. los 
bienes,epbargados si e.l deudor no 
hubiere, hecho, oposjeion á la de- 
manda d ^Q hubiere probado, su 
excepción; y en el caso de haberío 
hecho bi^h'.yy cujm^plidameute, re
vocará el auto por el que acordó el 
proçeditniento de apremio.

En el pripuer caso impondrá las 
costas al deudor, y en el segundo 
álacrébdór'. -

( 4) Vérte 41 Ho/Ww ^e-Myeri

Art, 1.558. Contra las senten
cias dictadas en éste procedimiento 
no se dará recurso de apélacion, 
quedando á salvo el derecho de las 
paites para qué en juicio ordinario 
üsén del que respectivamente les 
competa.

Art. 1.559. En el caso de qUé 
por la sentencia S-i mande llevar á 
efecto el apremio, estará obligado 
él acreedor, antes'de que se le haga 
pago de su crédito, si el deudor lo 
exigiese, à asegurar con fianza 
bastante las resultas del juicio que 
éste pueda intentar.

Esta fianza caducará de derecho 
si en el terminó dé seis meises no 
se presentare la demanda.

Árt. 1 .bdO. Las Caihpañíás ó 
instituciones de crédito legálménte 
Constituidas, que tengan por objeto 
operaciones dé préstamos hipote
carios Ó dé crédito territorial, po
drán exigir por la via de apremio 
el pago de sus créditos hipotecarios, 
ón la forma que se deterfaaina ea el 
decreto-ley dé 5 de Febréro de 
1869.

TITULO XVII.

jOel juicio de desahucio.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 1.561. El conocimiento de 
las demandas de desahucio corres
ponde exclusivamente á la juris
dicción ordinalria. ' '

Esta competencia alcaniia á eje
cutar; da sentencia que- recayere, 
sin necesidad de pedir- ninguna 
clase de auxilio.

Art. 1.562. Los Jueces ‘munici- 
palesi del lugar ó’distrito én que 
esté sita le finca cónoc-erán én pri
mera instancia de los desahucios, 
cuando la demanda se fimde en 
un¡a de las causas siguientes: * ,

Í A En el cumplimbmtó del tór¿ < 
minOj.estipulado en él contrato. '

2 .’ En haber espirado él piazo^ 
del aviso' que-para là conclusion ; 
del contrato deba darse con arreglo 1 

á lá ley, á lo pactado,, ó á la cos
tumbre general de cada pueblo.

3 .® Én la falta de pago del 
precio convenido.

Art. 1.563. Conócerán de estes 
juicios los Jueces de primera ins
tancia que sean competentes con
forme a la regla 13 del art. 63:

1 .® Cuando tengan por objeto 
el desahucio do un establecimiento 
mercantil ó fabril, ó el de una 
finca rústica cuyo precio de arren
damiento exceda de 1.500 pesetas 
anuales, aunque se funde la de
manda en alguna de las causas 
señaladas en el artículo anterior.

2 .® Cuando la demanda, res
pecto á toda clase de fincas, se 
funde en una causa que no sea do 
las comprendidas en dicho artí
culo.

Art. 1.564. Serán parte legíti
ma para promover él juicio de 
desahucio los que tengan lá pose
sión real de la finca á tituló de 
dueños, de usufructuarios, ó cual
quiera otro que les dé derecho á 
pisfrutarla, y sus causa-habientes.

Art. 1.565. Procederá el desa
hucio y podrá dirigirse la demanda:

1 .® Contra los inquilinos, colo
nos y demás arrendatarios,

2 .® Contra los administradores, 
encargados, porteros ó guardas, 
puestos por el propietario en su 
finca.

3 .® Contra cualquiera otra per-:- 
sóná que disfrute ó tenga en pre
cario la finca, sea rústica ó urbana, 
sin pagár merced, siempre qué fue
re requerida con un mes de antici
pación para que lá desocupe.

Art. 1.566. Eh ningún caso se 
admitirán al demandado los recur
sos de apelación y de casación, 
cuando procedan, ai no acredita al 
interpóneMos tenér satisfechas las 
rentas veucidas y las que con 
arregló al*contrato deba pagar áde- 
lantadas, ó sino las consigna en el 
Juzgado ó Tribunal. '

Eh esté casó se requerirá al de- 
madante para que reciba dichas 
réntas, dandó resguardo á favor 
del arrendatario; y si no quisiere 

recibirías, se depositarán en el es
tablecimiento público correspon
diente.

El pago de las rentas se acredi
tará con el recibo del propietario, 
ó de su administrador ó repre
sentante.

Art. 1,567. Si el arrendatario 
no cumpliese lo prevenido en el 
artículo anterior, , se tendrá por 
firme la sentencia y se procederá 
á su ejecución.

Tambien se tendrá por desierto 
el recurso de casación interpuesto 
por el arrendatario, cualquiera que 
sea él estado en que se haUe, si 
durante la sustauciácion. deí mis
mo dejare aquel de pagar los plazos 
que venzan ó los que deba ade
lantar.

Art. i.568. Todos los términos 
designados en esto título para Ía 
sustanciación de los juicios de de
sahucio y ejecución de la sentencia 
serán improrogables; y trascurridos 
que fueren, se considerará perdido 
el derecho de que no se haya hecho 
uso, sin necesidad de escritos de 
apremio ni rebeldía.

Art. 1.569. Los Jueces de pri
mera instancia observarán las pres
cripciones estabiecidas. para las 
Audiencias en el título XXI de este 
libro, en cuanto á la preparación y 
admisión, en su caso, de los recur
sos de casación que. las partes 
traten de interponer, contra las 
sentencias que los mismos dicten 
en esta clase de juicio.

SECCION SEGUNDA.

Del procedimiento para el desahu
cio en los Juzgados municipales.

Art. 1.570. En Jos casos en,que 
con. arreglo á lo dispuesto ,en el 
artículo 1.562 corresponda á los 
Jueses municipales conocer dftl 
desahucio en primera instancia, 
se sustanciará este juicio ,por los 
trámites estabiecidos para los yer
bales, con las modificaciones con
tenidas en los artículossiguientes.

Art. 1;57I. EI actor redactará 
la dechanda con sujeción á lo pre-
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s
vewdo-en el art. 720> acoEnpañan-,. 
dolaëôpla Ó copias que eu el se 
previenen.

Art. 1.572. Presentadas las pa
peletas, el Juez q»ndará convoca^’ 
a¡|||ctor y al desudado á juWd?- 
^W®l^^^^tealaada* al eHbeto .ç^,'^^-| 
h^, jS^^feo(W4n Wé^rs^ino. 
p^ca^ aj^ac^ y quOl n^mO.;:

^icho dia deb^á ser dentro de 
los seis siguientes al de la presen
tación da las papeletas; pero me
diando siempre tres dias por lo 
ménos entre el juicio y la ‘citación ? 
del demandado.

La cédula de citación para la corn-
p#»«ee»«^"8«“«®tcw!Íww^*‘TUffth ’ "iwdTF^ffber^T^f^^itÍ -^ 
nuacion de la copia de la demanda,.,. a-pereibiepdo de lanzamiento al de-,, 
que será entregada al demándació mandado, si' no desaloja la finca
QA JA^l^Sl^.^^^ -.4ftnXr^4ái4é£aáaa'^-pe«p^^
tíeulo 722.,
' Árt. 1’ 573. La ci tácion 'se ha rá 
árd^óaáüdádo eh sil peVsohá. Si no 
pudiere ser habido después de dos 
dïli^è'Ôciâs''èhXù busca con' intér- 
Váró'dé^bei^ hdrás,'‘se'le déjará’ en 
sd Wiaíá ceduía citáh^óle para el 
juicio, la cual se entregara 'al pa- 
^Íehté iíiáá CorCahó, fánailiár ó erra- 
dó máyó^‘‘ád^c'áVorce án^'s/qÜe se 
hállaM’ éb'^la casa; y üó éncontrán- 
dáá nádlie en ella, al vecino más 
inmediato.

‘Áf^Cbismo' tiéüipb se entregará 
lálsHpiá áidiple de la demahda al 
h‘eihádd'¿(id ó á Íá persona a quién 
^é deje la^céduiá de citación.
/'Artr7.^4?''^,no'se encoutráre 
BlMehiá'ndádó Sn el lu^ar dél juí- 
efó,'ó ho tuviéra en él su' domici
lio, se entenderá la citación con su 
feiírbéehWhte, cóhstitüido pór ine 
dio'áó’poder: si no lo’ tuviere/ con 
la pérsóna qüe esté éheargadá eU 
W4btnbre del cuidado-de-la fíüCa; 
y sítámpbeó l'a hubibré, se librará 
m óphi'tuiíó extíófto u. órdeh pará 
CÍtatÍo^i Jüéz del pbeblo de4u4o- 
mi6iñb‘ó"resideíf(:íiá; "

En este últmió Ca'áo', eVJtibz éfe- 
fiáíará el térmiub suha^ehte, ateu- 
di'dás4ás'^distáhCías' y 'difietiltades 
db lás^écÁnddícáCíóúbs; pára^Tá Cóm 
páteCénfeláur jiriciÓ ' véïbaE ESt/e 
iéííná4o ho podVá panar de' un día 
■pbr'-tfadá- 30 kilÓnietrob, stó'qüé él: 
t(Á4l‘lpafá la’tíó'mpáréééúcia puédá ' 
aeicédéí^dé veifit¿Mfás. .

■ Árt.^'1 ;579P En ibs^ cásóé á que ■ 
se refiere é’í ^íUcúlo púécbfiehté, ; 
se apercibirá ;ahdem^^ndado, al ha- : 
cerle la citación de que no compa- i 
-reCiendo por sí ó • por kegítrmu a péí- • 
derádo, ser declarará o él- desahucio ; 
sin más citarlo ni oirlo.

lAVtdi:576/ Cuándo 'él deman-■ 
dadó nó ' téngá" domicilio fijó y se ; 

'Tgudíe^u paradero, sé hará lá ci- 1 
tacion en'los eétiíátíés dél. Jü^gádb ; 
patâ'ijÛë comparezca al juicib veí- ’ 
bal,báj é eta percibí miéhtó qué près- 
é?ií»e4f áVtítíulo ántérior.

Arfc.,,1.^'77. .Si.el demandadoque i 
estuviere en el lugar del- juicio no 
compareciere á la hora señalada, se ‘

le volverá 4 citar en- la mistna for- 
ma para el día inmediato, aperci- 
biéndole al practicar esta diligen
cia si fuere habido, y si no enqdá 
cédu^que se le dejareí^qua de fto- 
coodB^Ptefcl^Ucio so 10’tendrá por 

\çc^â^rmief'^ân^l desahticio,-; y se 
p^ederá sin más citarlo ni oirlo á 
dé|alojarlo de la finca.

Ésta a^Wda citación no se hará 
á los auáenles.

Art. 1.578. Si no comparéciere 
el demandado que se hallare en el 
lugar del juicio después de la se
gunda citación,-ni ei ausente des
puet de la peífnera, el Juez dictará 
sentencia inmediatamente decla- 

de los señalados, en el art. 1.596.
Art. 1.570. Concurriendo las 

partes al juicio verbal, expondrán 
en él poí'su órdenlo que a su de
recho conduzca, y formularán en el 
acto tódalla prueba que les con
venga. Admitida la que se estime'’ 
pertinente, sé practicará déhtro del 
plazo fijado por el Jueí, que no, po- 
drá4xc.edór de seis dias.

Cuándo ía demanda de desahucio 
se funde en la falta de pago del 
preció estipulado, no será admisible 
otra pruep^a qüe la confesión judicial, 
ó el dbcuihento ó recibo en. que 
conste eí'habérse verificado dicho 
págóí '

Arf.'1.5801 Al dia siguiente de 
practicada la prueba, se unirá á los 
autos, ,y . el Juez citará á las 
partes para la continuación del 
juicio verbal,en, el iarnediato, 
eh 'él que las oira, ó á la per
sona que elijan para hablar eu su 
noinbre,, extendiéndóse acta de ello.

Árt. 1,581. El Juez, dentro de 
los tres dias siguientes aide la ter
minación del juicio yerbaíf,, diet-ará, 
sentencia decretando -haber ó nó 
lugar al desahucio, y apercibiendo 
en el pThher caso al démandado de 
latíZámiéntó'di no désalojá la finca 
dentro défóslé‘éíhinós eéfábleéidbs 
éh 614 tt. 1.5^6.

'Está''sentencia se notificará al 
fiemándádo en su persona ó por 
cédula, si residiere en el lugar del 
juicio.’Én lqs demás casos se noti
ficará en 'estrados, parándóle el 
hiishio' perjuicio que sí se hiciere en 
su perbona'.

Árt. 1.582.'^ La sentencia llevará 
consigo^ según so declaré haber 
lugar Ô uoqal desahucio, expresa 
cóndenaci m de costas al deman
dado ó al demandante.
, Art¿ ,1>583, La sentencia. sérÁ 
apelable, en. ambos efectospara ante 
el Juex de primora^ instaneia del 
partidor, pudiendo i«terponeT80 la 
apelación, dentro de'^tercero >diaí, 
por medio de escrito ó de compa
recencia.;
. Spu apelación, se finfiiere inter* 
,puó.sto -p0^ él domandadojt, iel,Ju0z 

no admitirá el recurso si no hubiere 
cumplido lo que se previene en el 
artículo 1.566.

Art. 1.584. Admitida la apela- 
ctóñ, se-remitirán los autos dentro 
de 24 horas al Juez de primeWin^- 
tancia; del partido^- cqa- emplaza
miento de las partes pér término 
de ochó dias para que comparezcan, 
si les conviniere, ^^s^f d<?<u de
recho.

Art.?^1.5857 No compareciendo 
el apelante dentro de dicho término 
se acordará de oficio lo que ordena 
.el artículo 734.

Si compareciere en tiempo, se 
hará constar por diligencia, y el 
Juez deprimerxinstaneiaman'd^^^ 
mn dilación, convocar a las, partes 
a coniparécencia dentro de tercero

Esta citación se hará en persona 
á los que hubieren comparecido en 
la ‘segunda instancia, y en los es- 
traídos del Juzgado á los demás.

Art. I .b86. En el dia y hora se
ñalados para la compareceheia, el 
Juez dirá' á' las paites, ó a sus Pro
curadores si se presentaran, ex- 
tehdiéndose acta; y sin admitir 
más prueba que la que, propuesta 
en primera instancia, ño hubiera 
podido practibarsei datará senten
cia dentro de tercero día.

Art. 1.587. Contra la sentencia 
de segunda instancia, á que se re
fiere el articulo anterior, no se dará 
otro recurso que . los da casación 
por infracejon de ley .y.por que-- 
brantamiento de forma,., si ,1a repta 
anual de la tinca objeto del de
sahucio Excediere de 1.50fi peset^s^ 
No j^asandó de esta suma, sólo pro
cederá el 'segundo de dichos re
cursos.

Árt. 1.588, Luego que trascu
rra el ' término legal sin háberse 
interpuesto ó preparado el recurso 

i dé casación, se devolverán .los 
i autos al Juzgado municipal con 
, testimouioííir<a©eWatliáa para su 
ejecución.

1 SECCIOfTTEttCERA.

Del procedimiento para eí desahu
cio en los Juzgados de primera 

instancia.

ÁrM .589in Guando-la idemánd^ 
dei’d0sahuéio,"se funde en alguna 
de las causas y eñí los casos á -qUe 
ser refiore el número lu^ deliartí- 
CUÍa4 .563, se-HUSfeapoiará ep juicio 
verbah fémpljeándofee el^miemO' pro* 
cedimiento establecido en la sec
ción' anterior para t los b^ñef se» cÁle- 
bren ante Ina Jaeces?municipales^ 
sin otras. módificaciOaeS ¡que las 
siguiente a: ..
i 1.4? íLa 'demanda? se píresentará 
por escrito en' el papel sellado q^e 
corrésponida,; y for mulada"! confor
me á lO iprevenido -parael juicto 
(Ordinníiofe ■ ; ; !
rnU^ío El.juiciopv.úrbabge celebrará 
fiantro-dér lo^ ochó dUhs? tslguienlt és

al de le presentacion de la demanda, 
mediando cuatro dias por lo ménos 
entre dicho juicio y la citación del 
demandado.

Art. L590. Cuando i«4emanda 
se fundé^sn la infrac^^h devoual- 
q a i e r a d éda s c q Sflic i o n é?^ t ii p ñl a da s 
éh .el eóntratcl? de ^rretídiimiéntip, 
quo no sea dé láS^ñumeradas en 
éi^t''i.ó627áa A«8tá?TrfeiaFá ti
bien en juicio verbal ante el Juez 
de primera instancia, conforme á 
lo prevenido en el artículo anterior.

Avt. 1591. La sentencia que dicte 
. él Juez de primera instancia en los 
-casos de los dos artículos que 
preceden será apelable en ambos 

■efectos.
Á^P^^'^A i^ apelación, si se hu- 

bierellénado el requisito provenido 
..blindai ,a^r4í56fifBAíu«L^&a^^ 
hería interpuesto el demandadp, se 
remUÜán!no84utós Sin' (feítlán al 
Tribunal su perior,_á..eos ta del ape
lante con emplazamiento de las 
partes,, ppr téripino de diez dias.

Árt. Ii59'^. ' La segunda instan
cia se sustanciará en estos casos 
péi^lW'í Ír^di itW' “Ást a^feéí^6é'’^á 
las apelacioues de los juicios de 
menor cuantía en los articulas 705 
y^sigidientids.- = b ó? J/i;.

Art,Á>.593r i .Llpíkudo ^q.funder la 
deníanda de desahucio en cual- 
qtiiérá‘otráCáií^á qiié bó Sea dé lis 
exprewadasi encías' articulos4.562 
y 1.590, el Juez de primera ins
tancia convocará tambien á las 
^rVéS^ á jñitíib^Wrbal, obserVándo- 
séío prevèçàdo én ©Ü ar.K 1.589.

. Si .eomp^reci^endQ.^l. deuiandado 
conviniese con el demandante en 
íos’héCHosbJdibtaíÁ el Jhez'sdnten 
©jfa'SiffdmW trámiíes/- deelarantíb 
haber lugarr 0 odpsahapiq. pi do 
estimase procedente.

No compareciendo el demanda
do, se le tendrá por conforme con 
Içsfieçhés expire st os eu |a demáR^ 
da, y se dictará en su rebeldía la 
sentencia antedicha.

| Esta sentencia será apejable en 
aihb()slí?{bct?ós’/'Cl)‘é4píhíaciyñ dedo 
que se ordena -ea-los dos artículos 
que preceden.

Aft: 1.594. 'En él Casó dél Ár- 
tfCfilo anteiioV^i él’ defnaúdáfio^''Sa 
©pusieié ai desalkifCib en ‘él juicio 
Véibál y ño ‘cobvibfeie etí IOS 
héChOS,' preCiSaY^i los qué ne^are y 
láS’razOnéS éWqué Sé 'fUñdáb

Consignado así en el'ÁcÜá, ' el 
jiíieás dará jio't ’formina80 el aCtó, y 
cóñféri’rá ^íá^láífó' fié la démanítia 
áT dehiát/dádo ’po^ f^itmihOddb AeiS 
dias, ú'ótftihíuánfiós'ó-Ár jüicío pót 
ló‘s téáÉnitéS^ ÿ con íó8 ‘-recUtSOs 
bStáblecÍfiáfe páéá íbs ideideúte^.

SECCION" CtlÁRTA.

De la ejéCUCiaa filé lá'Señtéñcia 
" dé desáhuoió;o i

Art. 1.595. Las sentenciasAdiç- 
tadas en los juicios de dasahunio 
serán ejecntafias par ai »Jaez qua
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haya entendido en la primera ins
tancia de los mismos.

Las apelaciones que se interpolate! 
gan en el período de su ejecucioh 
serán admitidas en un solo efecto.

Art. 1.596. Luegoque sea firme 
la sentencia que declare haber lu
gar al desahucio, y recibidos los 
autos en el Juzgado inferior en el 
caá©! de 'a peí adion/i ád proefedeH^ à' 
su ejecución á instancia del actor, 
mandando el Juez se aperciba de 
1 aL^^of&iftnd ado./^i * 430 
desaloja la finca en los^dórq^.nos^,
siguientes:. í - - :

Ochondiiasi sif.se;dilata' de una 
ca^ha-biTácUn^'y qu^Lal^ten^ è^an 
óféCtd; W^defn^’^daêi/'ô'sui familia.

Quílice'ítíá^,'si: de un dstableci 
ipie^to mercantil, fabril, (je tráfico 
;á:dé írecreo. j

Vielnte diai^, 'his de uña hacienda 
alqiléfía, codtijo A otra cualquiera 
3Buc)a¿rÚ8tica|qpe! tenga cáserío, y 
en 11 a? cual |i<014 coastaqtement^; 
gha^íWs, ca|p^éces hi oj-fOs^^bíft'^ 
viertes.''

A^t. l.'597.i 'Si! el desahucio sé 
hicibr^de un^ fidea rú^tich qoo,m4);! 
tuvijeté ningín'a He las cirbunstan^ 

fl e

éíasi ‘é^presafiás^ ¡en él úitiáSi ’̂^^áli 
rFafq-^el artíículb anteridr, ó 
imai casa no Habitiada jjpr § deman- 
d)adb¿;éqsu fa|miliia, eh lanzamiento 
se llevará á íefedto en el acto.
“ Ai^"df75^r LáTprovideucia m 

dando la ejecución de la sentencia, 
y el lanzamiento en su caso, se hará 
saber al demandado en los mismos Este ■wrtai^trqwíw^^ 
términos en que se le haya hecho la ¡ derecholsí dea-tro'He los veinte dias

citación, si estuviere en el li^íáí 
del juicio.

n lElf Iqs ídj^áh’cl^í^isú ' ñot^lító 
eñ ' iMt MdOs. pafámidl e‘ e l ii#Sïfiô 
perjuicio que si se hiciese en su 
persona.

Art. 1.599. Trascurrido el tér
mino respectivamente señalado en 
el art. 1.596, sin que el inquilino 

, ó/iobnio haya (les aloja do la finca,, 
se procederá á lanzarlo, sin próroga 
ni consideración de ningún género,

, ,Ârt.^ L60œ No ^^á^ c^tácnlq^^ 
p^ra eWaúiám felito que et’ íü^ñi' 
íiao!Ó colono reclame como de su 

/propiediád?labóD^s/ plupitíos, Ó cuei- . 
quiefa otra cosa que no se pueda 
sepáiráí dó la"fiñéa. En este casó, 
80 e^^nd^t’^^ ;’.4.M,ÍK-!9íl'?^ expresiva 
de la clas'(Jrfi;X)kd&aio»!yjt Je'stado de
las cosas reélamadás.'

Att. 1 ;60r ,At ej‘'eptaf^ eli’lañ- 
zamí^^Vx se retendrafl ;y\ constitui- 
rarquen depósito loí bienes mi a rea- 
lliáíSbles que se i^dcuentren, sufi- 
cienites á cubrír las costas del 
juicio y de las •diligencias poste- 

j, Filtrés qu<i sean .de?l cargo del de- 
mandadQ.í , — ;

AH. 1.602. Tâ^bien se teten- 
drárt y e di barga ran 4n'dichq, acto, 
si el actor lo solicitare, los bienes 
DeoftSftfi^par^...cubrír el inlporte 
de las rentas ó alquileres que esté 

’^‘dWi^dWéi'^úffiá'ndadb; ó él dé^W 
' desperfectos que hubiese'^e^iMai^o^ 
1 en la finca. J -

• siguientes no entabla el actor la 
correspondiente demanda pidiendo
su^rát^Uácidn, cónf^n^/'áHóápl'é^'' úpipcion según la ley hipotecaria, 
vtíi^dd'páíá-loábtísTOgÓ^píévén^ '
ti vos.

Art. 1.603, Si el demandado no 
pagare las costas en el acto, se 
procederá á la venta de los bienes- 
depositados, prévia tasación por el 
perito é periíos'qué’nOmbfé el Jueii. ’' 

La enajenación se hará en la for
ma prevenida para el procedimiento 
do apremio en el juicio ejecutivo.

Art. 1.604. En ldi^;qá|qp;^q¡^gé 
el demandado hubiere, reclamado 
labores, plantíos ú otra,, cuaiquiei* 
CoSq»qOe-.haya.queidado en la finça^ 
se procederá á su avalúo por périr 
tos nombrados en laiforma preve! 
nidapardiel justípréctio dé los bie! 
nes en-el juició ejesátivo. i

, f^eç^ntinifardj

ADMJNISTRACION|EfilOMMICA j. 
efe la provincia delVaU^^^^id. p

Á.«é»oríá, y '0C!rô)phà« leales. ;

' CíRcoiM^v P
•El articulo!¡186.'Í0vRef^amentq: 

vigente del Impoesbo-de iDe^eefee^ 
Reales de 14 de EaerO'’dtí l'873, esr 
tahlece-que los Notários 'formarán - 
mensualmente un índice esplicativo 

'l!® tOd^ la^í^escrituras que autori- 
iSèri^^d^fe actos y contratos sujetos 

mitán bienes, ó se constituyan, tras

mitán, reconozcan, modifican ó 
estingan derechos sujetos à ins- 

y ló remitirá al liquidador de su 
distrito.>

Las Oficinas Liquidadoras de esta 
provincia; se resienten; dí> la falta 
do esto i m portan te da to, y para q ue 
los Notarios puedan en jo sucesivo 
'títfirfirlír4a dikposí?.i(jn légaf qh^ sé 
deja copjoíqlfí, ha laccWado'puJilicar 
el adjunto modelo do los índices 
que monsualmente deben rendir á 
los Señores Liquidadores de los 
partidos, cuyo servicio en estremo 
esencial espero han de cumplir y 
llenár^ ptnitü’álihen^ paria qüé-se 

, pueda ejercer en debilia forma Ja 
investigación y comprobación del 
Impuesto de Derechos Reales y tras
misión de bienes que les está enco
mendado. Á la- Véd, fuego i los 
Señores Registradores-Liquidado
res, se sirvan dar aviso deptro dp, 
breve'plazo,'si se han/eqip^zadp a 
cumplir las prevenciones que se 

.Aejap' cousigpañás^ pará ¡en , Ó^^ 
(íontrario, y viste) que amp¡nq^^^a' 
cumplido coa la ^anterior, circulár) 
publicada, procurar coami’O'eU'dia 
el medio mas factible payp^bônç^c^ 
guir.la reàn'zaçîpu'de./estïs^.c^^^ 
lares encaminadas al cumpíimientó 
de .las leyes-y Aevit^r lQs/perjuicios 
que se ocasionan á los intereses del 
Tesofá; rOíditíñíd # pï^'déibl 
derechos, que al mismo corres
ponden.

Valladolid Marzo 30 de 1881.—El 
Jefe Económico, Federico Saavedra.

Modeló á' que se refiere la airteritor Cfi^cuIar.

Partido judicial de IWo de ,.. Año, de 4 §^,..^

ÍNDICE de las escrituras matrices^pr^ Iqs que, ,sq Iqfq otorgado aciqs ó contratos sujetos al pago ,<fel Impuesto en 
el expresado mes, y cons¿an^érí i^t"prdtócoftfttííYietite gue remito al Liguidador del Partido.

SútúfF9 

del pro

tocolo.
A>ff<-..;1

—Hom i’OTun—1»«- 

, PT0Rg4®l<ENT9(. ■

-H-y+wdJfel------- !-------------

’■'ifewBRES Y APELLlD^p, 

de caúsanfes y kansferentes

K ¿ ifeíb)|«^|fFí»?wM^*Dorr¡( U 

de herederos ó dé^dquirentei

PUEBLO 

de sn vecindad.

OBJEtO 

de la esóritufa.'

PÜEBLQ 
donde 

rádican los bienes

Capital 
!tra>iDÍü(^.,

ossmicu/K0Mfe 'iles.' Pesets. Cénts

fe
120 1.’ Abril

-ATZ.á'/

Juan ^efez.'.

- fe ? ; í fe fe

n..h..d

Eduardo Ruiz.. , . . . Valoria laiBupua.- . . > GompraMventa.! Oor008i , . fp;. w -m^ 

: e • .

p^iftBf pacto deíwtwpi 
contrato.

.'■ife ' V

fe rf'.b.f.f;;'') ^’¿''ï: "Hí

iíi.Ki fefeftíi-:; J '')■■.:^' !!''fe:''í ; ' V /fe
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AYÜMTAMÎE3MT0 DM VALLADOLID.

AÑO DE 4880 A 1884. ' COSNTABOIUA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana

SITIO X MOTIVO DE ,LA OBRA.

JOBIVÁl^ES 
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GÁSTO. UNIDADES/ '
- PRECIO. IMPORTE.

Pettíat. Cu. Pettta^. Peteta», Cu

Servando Franco. . * . . flojas de escárola para los Cisnes. * '2
Lope Brizuela. .... . Dua docena de coladeras . » » 9 - 3 50

Arreglo de paseos, y jardines. , . , . 497 15 Nicolás Gallego Arreglo de unas tigeras. 3
Leoncio Polo.......................... Huebras. . 6 6 36 »
Ambrosio. Garrido.. . . Alquiler de un Carro. 50

(Teodoro Gil.. . . . . \ Trasporte dé materiales. - 15 75Obras de reparación en la Iglesia de 36 22 Mariano Alonso. . . z Yeso. 575kilógramos 17 9 77San Benito. . . . . . . . . Rafael Fernandez.. . . . Cal. 21 hectó, litros. 6 ; ,22' 26
Conservación y fomento de viveros; . 65 87 • > J» » »
Obras de reparación del Depósito 21Municipal..,...;.. .

Yeso. ? 17 Î5. kilogramos,Obras de reparación en el Colegio de Mariano Alon^so. . . 17 29 32
Caballería.. . . . . . . . . ITéódó'ró Grl.."' . . . Trasporte de materiales. » ». 21 ;

Obras .do. reparación eu^ la Escuela de 15 22 Mariano Alonso. . . , .. . Yeso 1725. kilogramos. 17 .29 32
Doña María de Molina.. ...... Pedro Niño....................... ..... 14 Estados de caña. * * 35

Reparación de empedrados de calles. 1 69 72 Teodoro Gil.* i ... . Trasporte de materiales. » »

' Total J0HNAt^s;¿ ... . '.TO 65 Total MATERIALES' . . ; í . > B‘1'2 42
«

f ^:; liñjx^tan^ ^ó^ j;Qimales< ^ ve* . v .¿ ^ .^
1(11 los rnáteriáles. . . , . . . . . .

Total pesetas

Pesetas. Gis,

W r 779;^
312

z65... •
42

1092 07

VUnátófiÜ ‘26 de febrero de 1881.—El Contador, Ñicolás G. y Peña.—V.° B?, El Alcalde, ÉamÓn Pardo.'

' ÑuM. 40Í. ’

Ayuniamienio constUucional de

Por renuncia del qtíe"íá'--depem--' 
peñáb'a;áé. baila vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 400 pesetas 
pajeadas pot trimestres véncidos, 
los aspirantes á dicha plaza presen
tarán las correspondientes solici
tudes documentadas en forma, en 
el preciso término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Loletin oficial de la 
provincia, advirtiendo que trascu
rrido el prefijado término se pro- 

rívee rá. ■ í-■ • -<- ■
La Zarza á 29 de Marzo de, I,§8í ,, 

—El Alcalde, Julián Cendón.- 
El Secretario Interino, Gregorio 
Damos.

Alcaldía ConsiUucional de

Vacante la plaza de guarda lédal 
del término , jurisdiccional de .esta 
villa por no haberse presentado as
pirante alguno, sin embargo de 
haber sido anunciada anterior men te 
con la dotación anual de mil cuatro
cientos reales, ó sean trescientas 
cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, los aspirantes á dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes 
acreditando reunir los requisitos 
que previene el reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849, dentro del 
plazo de 20 dias á contar desde la 
fecha ¿Íe la inséfeion de^ste anun*- 

^pio en,el £oletin oficial, trascurridos 
los cuales se proveerá.

La Zarza á 29 de Marzo de 1881. 
—El Alcalde, Julian Cendon.

ÁOCio(jp|rtíGíi.^t

i los Ayuntainieiitos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal- 

: i:;XJj^;ï'-^^- í-s-íí-^í: '--^ - :</<Uí,' S;..x : '.a.'.s;.?» 

de y del Depositario, Estados 
demostrativoSj^íádm sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
£ara_Munic¡pales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data,

Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

También se imprimen mem- 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos sé” lé 
encomiende á precios -econó
micos. .

iVENTA.

Se hace en condiciones ventajo
sas para el comprador de varias 
decoraciones y banquetas con res
paldo, tapizados de paño encarnado 
los asientos, todo en muy buen uso, 
y apropósito para un Teatro, ó So- 

; ciedad de una villa de importanciaj 
Plazuela de San Miguel 6, piso bajo 
derecha, infóM-Jrlír.

VALLADOLID.
Imprenla de Lúeas Garrido.

Obra* 8.
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